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RESULTADO DE LAS REPROBACIONES 
 
Se trataba de 2 reprobaciones. La primera (mi 8ª 

Reprobación/Consultoría) por no contribuir a la convivencia de los 
ciudadanos con las degeneradas citas previas, exigencias internaúticas, las 
leyes que las amparan, las deficiencias de los Registros públicos, por los 
restrictivos usos y horarios bancarios, los teléfonos sacacuartos, la 
publicidad telefoneada, por la publicidad falsa y la letra chica en anuncios 
y contratos, los documentos que nos obligan a firmar en las operaciones 
quirúrgicas, el carril-bici, las terrazas de bares en carreteras, etc. La 
segunda (mi 9ª Reprobación/Consultoría) por no contribuir a la 
convivencia de los ciudadanos con la mala ley de Amnistia. Ambas 
reprobaciones las dirigí al Presidente del Supremo, al Presidente del 
Gobierno, al Defensor del Pueblo, a 20 parlamentarios y en ambas 
pregunto al Presidente del Supremo (al igual que en ocasiones) si puedo 
interponer una denuncia por toda la corrupción orgánica que hay en éste 
Estado y que está siendo hábilmente utilizada por el independentismo y 
que por tanto pone en riesgo la integridad del Estado, pasados 30 dias… 

                   RESULTADO: CERO PATATERO (ni una sola respuesta 
salvo los acuses de recibo de la Oficina del Defensor del Pueblo que 
adjunto y una respuesta que mejor es que no la hubiera hecho). 

 
También las remití para intentar su difusión a los Directores de los 

Medios de Comunicación La Razón, El Mundo, ABC, El País, La Vanguardia, 
El Confidencial, El Público, El Periódico de España, RNE, La Cope, Cadena 
Ser, Onda Cero, Es Radio, TVE, Telecinco y Antena 3, pasados 30 días… 

                   RESULTADO: CERO PATATERO 
 
En Villariezo (Burgos), a 23 de Abril de 2024, para OTOÑO 2025 en 

marroaspain.com 
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